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FATOBA CI A. LTDA.
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS

AÑO TERMI NADO AL 3 1  DI CI EMBRE 2 0 1 6
(Expresadas en USD Dólares)

A. FATOBA CI A. LTDA.

La Compañía se const ituyó el 24 de abril de 2003 y fue inscrita en el
regist ro mercant il con fecha 24 de abril de 2003 en la ciudad de
Guayaquil, se encuent ra ubicada en la Cdla. Urdesa Cent ral,
Circunvalación Sur # 310 y Todos los Santos Mz.7. Su  act ividad
principal es la venta al por mayor y menor de productos lácteos.

B. POLI TI CAS CONTABLES  SI GNI FI CATI VAS

La Compañía mant iene sus regist ros contables en US Dólares y, a
part ir  del ejercicio económico 2012, de acuerdo con las Normas
I nternacionales de I nformación Financiera para Pequeñas y Medianas
Empresas NI I F para PYMES, las que han sido ut ilizadas en la
preparación de los estados financieros.

A cont inuación mencionamos las práct icas contables más
importantes que ut ilizó la adm inist ración:

Base de preparación y presentación: Por disposición de la
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, la
Compañía adoptó para el ejercicio 2012, las Normas
I nternacionales de I nformación Financiera para Pequeñas y
Medianas Empresas (NI I F para las PYMES) em it idas por el Com ité
I nternacional sobre Normas de Contabilidad ( IASB)  de la
Federación I nternacional de Contadores ( I FAC) . El efecto
económico de la adopción del nuevo marco conceptual se regist ró
en el pat r imonio el 1 de enero del 2012, tomando como referencia
los saldos al 31 de diciembre del 2011. (Ver Nota K) .

Adopción de las Normas I nternacionales de I nformación Financiera
para Pequeñas y Medianas Empresas (NI I F para las PYMES) : El
marco conceptual que ut ilizó la Compañía desde el período 2011
hacia at rás, se basaba en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad
(NEC) , que eran la t raducción de las Normas I nternacionales de
Contabilidad (NI C) , vigentes en el año 1999, consecuentemente,
las práct icas contables que ut ilizó la Compañía, eran compat ibles
con las NI C (ahora NI I F)  del año 1999. Los estados financieros
em it idos al 31 de diciembre del 2012, han sido preparados sobre
la base de las NI I Fs.
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Consecuentemente, los estados financieros cumplen con las
Normas I nternacionales de I nformación Financiera para Pequeñas
y Medianas Empresas (NI I F para las PYMES) aplicables a los
períodos que inician el 1 de enero del 2012, como se describen en
estas polít icas contables. En la preparación de los estados
financieros, la Compañía adoptó como período de t ransición, las
t ransacciones regist radas desde el 1 de enero del 2011.

Provisión para cuentas incobrables: Periódicamente, la
Administ ración de la Compañía realiza evaluaciones de sus
cuentas por cobrar – comerciales, para determinar si existen
indicios del deterioro de su cartera, según lo establece el párrafo
64 de la Norma I nternacional de Contabilidad NI C 39. El deterioro
de la cartera establecido en el análisis y valoración, se carga a
resultados cont ra una cuenta de Provisión para cuentas de dudosa
recuperación, como lo establece el párrafo 63 de la NIC 39.

La provisión se ajusta anualmente con cargo a resultados, por el
efecto del análisis de la cartera. La cartera que se considera
irrecuperable o perdida, se cast iga.

Las propiedades, plantas y equipos: Al inicio se regist ran al costo.
Las erogaciones  por mantenim iento y reparaciones  se cargan  a
gastos al incurr irse  en ellas,  m ient ras las mejoras que
incrementan la capacidad de producción o alargan la vida út il del
act ivo, se capitalizan.

Los act ivos fij os están regist rados al costo de adquisición. La
depreciación se calcula por el método de línea recta, tomando
como base la vida út il est imada de los act ivos, las que se detallan
a cont inuación:

ACTIVOS AÑOS

Muebles y Enseres 10
Maquinaria y Equipo 10
Equipos de computación 3
Vehículos 5

I ngresos ordinarios: Se reconocen en resultados cuando se
produce la t ransferencia de las ventajas y r iesgos al comprador,
como lo establece el párrafo 14 de NI C 18. El método de
contabilización es el devengado, según lo establece el párrafo 27
de NIC 1.

Gastos ordinarios: Se regist ran sobre la base del devengado y se
regist ran cuando se conocen.



FATOBA CIA. LTDA.

Cdla. Urdesa Central, Circunvalación Sur #310 y Todos los Santos Mz. 7 Guayaquil -Ecuador
Telf.: 2880560 Fatoba Cia. Ltda. oficinacentralzbb@gmail.com

C. EFECTI VO:
Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Caja 0,00 2.052,90

Bancos (1) 5.116,03 12.541,57

5.116,03 14.594,57

( 1 ) I ncluye principalm ente US$ 5.116,03 m antenidos en una cuenta corriente

en el Banco Pichincha.

D. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Clientes (1) 27.587,19 16.604,31

Otras cuentas por cobrar 0,00 957,06
Ant icipo a Proveedores 284,35 0,00

Im puestos 5.198,65 27.154,28

52.141,78 70.719,33

( 1 ) I ncluye principalm ente US $27.587,19 de cuentas por cobrar clientes.

E. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR DI VERSAS
RELACI ONADAS:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Babut tor Cía. Ltda. 21.214,32 21.214,32
Otras cuentas por cobrar Largo Plazo 309.242,97 319.839,35

330.457,29 341.053,63

F. I NVENTARI OS.

Los inventarios se medirán al costo o al valor neto realizable,
según cuál sea menor.

Valor neto realizable. Es el precio est im ado de venta de un act ivo
en el curso normal de la operación menos los costos est imados
para term inar su producción y los necesarios para llevar a cabo la
venta.

El costo de los inventarios. Comprenderá todos los costos
derivados de su adquisición y t ransformación, así como ot ros
costos en los que se haya incurrido para darles su condición y
ubicación actuales.
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El costo de los inventarios será asignado siguiendo el método del
coste medio ponderado. La ent idad ut ilizará la m isma fórmula de
costo para todos los inventarios que tengan una naturaleza y uso
sim ilares. Para los inventarios con una naturaleza o uso diferente,
puede estar just ificada la ut ilización de fórmulas de costo también
diferentes. El costo de los inventarios de productos que no son
habitualmente intercambiables ent re sí, así como de los bienes y
servicios producidos y segregados para proyectos específicos, se
determ inará a t ravés de la ident ificación específica de sus costos
individuales.
Cuando los inventarios sean vendidos, el importe en libros de los
m ismos se reconocerá como gasto del periodo en el que se
reconozcan los correspondientes ingresos de operación. El importe
de cualquier dism inución de valor, hasta alcanzar el valor neto
realizable, así como todas las dem ás pérdidas en los inventarios,
serán reconocidas como gasto en el periodo en que ocurra la
disminución o la pérdida. El importe de cualquier reversión de la
disminución de valor que resulte de un incremento en el valor neto
realizable, se reconocerá como una reducción en el valor de los
inventarios, que hayan sido reconocidos como gasto, en el periodo
en que la recuperación del valor tenga lugar, tal como  lo
establece la NI C 2.

G. PROPI EDAD, PLANTA Y EQUI PO:

Saldo al Saldo al
01/ 01/ 2016 Adiciones Ventas 31/ 12/ 2016

Maquinaria y Equipos 13.258,79 11.114,11 24.372,90
Equipos de com putación 6.603,35 2.622,00 9.225,35
Vehículos 48.975,60 46.610,00 95.585,60

Depreciación acum ulada (29.394,75) (8.281,08) (37.675,83)

39.442,99 52.065,03 91.508,02

H. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Proveedores 27.167,02 39.341,76
Beneficios sociales 8.353,66 7.330,83
Obligaciones con el I . E. S. S. 1.375,09 1.248,01
Obligaciones con la Adm inist ración Tributaria 54.973,18 34.026,09
Part icipación de Trabajadores 15% 14.162,56 0.00

1 0 6 .0 3 1 ,5 1 8 1 .9 4 6 ,6 9
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I . PROVI SI ONES:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Gastos Acum ulados por Pagar 0,00 0,00

Provisión Consultoría Precio de Transferencia

Ot ras Provisiones

(1) 3.950,10

353,40

4.312,00

341,00

4 .3 0 3 ,5 0 4 .6 5 3 ,0 0

( 1 ) I ncluyen Provisión de Gastos Precio de Transferencia, referencia factura
# 001-001-00002678.

J. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR DI VERSAS
RELACI ONADAS:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Ab. José Torres Torres 77.126,35 74.762,57
Pozo Bacigalupo Christ ian 3.131,87 2.166,42
Pozo Bacigalupo Priscila 1.891,51 2.449,69

8 2 .1 4 9 ,7 3 7 9 .3 7 8 ,6 8

K. I NVERSI ÓN DE LOS ACCI ONI STAS:

Capital social: Representan 1000 acciones ordinarias y emit idas al
valor nom inal de US$1.00 cada una.

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la
Compañía debe t ransferir  el 5%  de las ut ilidades liquidas y realizadas
a la reserva legal, hasta completar el 50%  del capital suscrito y
pagado.  Esta reserva no puede ser dist r ibuida a los accionistas,
excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser
ut ilizada para cubrir  pérdidas futuras o para aumentar el capital.

Reserva Especial: En caso de que la Compañía desee establecer una
reserva especial, esta deberá ser aprobada en Junta General,
pudiendo el Gerente General, a pedido de la Junta, reglamentar t odo
lo referente a esta.

Resultados acumulados: La Ley de Régimen Tributario I nterno
perm ite la amort ización de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las
ganancias que obtuvieran dent ro de los cinco períodos imposit ivos
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siguientes, sin que exceda en cada período del 25%  de dichas
ganancias.

L. PARTI CI PACI ÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTI LI DADES
E I MPUESTO A LA RENTA:

Hasta el año 2010, el impuesto a la renta se determ inó sobre la base
del 25%  de las ut ilidades t ributables. El Código Orgánico de la
Producción, Comercio e I nversiones, emit ido en noviembre de 2010,
contemplaba la reducción de un punto porcentual del impuesto a la
renta durante los siguientes t res años a part ir  de la em isión del
Código, por lo que se modificó la Ley Orgánica de Régimen Tributario
I nterno y su Reglamento, estableciendo que las sociedades
const ituidas en el Ecuador así como las sucursales de sociedades
ext ranjeras dom iciliadas en el país y los establecim ientos
permanentes de sociedades ext ranjeras no dom iciliadas que
obtengan ingresos gravables, estén sujetas a la tar ifa imposit iva del
24%  sobre su base imponible para el año 2011. Para los años 2012 y
2013, la tarifa del impuesto a la renta será de 23% , para los años
2014 y 2015 la tar ifa de impuesto a la renta será 22% ,
respect ivamente. Para el año 2016, la tar ifa del impuesto a la renta
es de 22%  si las sociedades en su composición accionaria no constan
personas naturales o jurídicas con dom icilio en paraísos fiscales o de
menor imposición. En el caso de tener en su composición accionaria
accionistas domiciliados en paraísos fiscales o de menor imposición y
estos sean menor al 50% , se aplicara la tarifa de manera
proporcional las tar ifas del 22%  para personas naturales o jurídicas
residentes o ext ranjeras no dom iciliadas en paraísos fiscales o de
menor imposición y el 25%  para las personas naturales o jurídicas
domiciliados en paraísos fiscales. Si su composición accionaria consta
de más del 50%  de accionistas domiciliados en paraísos fiscales o de
menor imposición su tarifa de impuesto a la renta será del 25% .

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los
t rabajadores el pago del 15%  de las ut ilidades líquidas de la
sociedad, antes del cálculo del impuesto sobre la renta.
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La base del cálculo para determ inar la part icipación de los
t rabajadores en las ut ilidades de la Compañía y la base imponible del
impuesto a la renta de la Compañía, fue el siguiente:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Ut ilidad / perdida contable 94.417,07 (48.028,06)
Menos:  Part icipación t rabajadores en las

ut ilidades 0,00 0.00
Am ort ización de pérdidas de años anteriores 0,00 0,00
Más:  Gastos no deducibles 30.241,15 190.242,62

Base im ponible para cálculo del Im puesto a la
Renta 110.495,66 142.214,56

Im puesto a la Renta causado 24.309,05 34.734,65
Ant icipo determ inado 13.955,56 29.436,78
Retenciones en la fuente del año 5.198,65 2.855,98

Im puesto a la Renta por pagar 5.154,84 2.441,89

M. CONTROL SOBRE PRECI OS DE TRANSFERENCI A:

La normat iva para Precios de Transferencia vigente en Ecuador
dispone que los cont r ibuyentes del I mpuesto a la Renta que hayan
efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/ o
dom iciliadas en el  exter ior, dent ro de  un m ismo período fiscal en un
monto acumulado superior a US$3 m illones, deben presentar al
Servicio de Rentas I nternas el Anexo de Operaciones con Partes
Relacionadas, que simplemente es una revelación de las
t ransacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada.

Aquellos cont r ibuyentes que hayan efectuado operaciones con partes
relacionadas locales y/ o dom iciliadas en el exter ior, dent ro de un
m ismo período fiscal en un monto acumulado superior a los US$15
millones deben presentar adicionalm ente al Anexo, el I nforme
I ntegral de Precios de Transferencia.

La Adm inist ración Tr ibutar ia, en ejercicio de sus facultades legales,
podrá solicitar m ediante requerim ientos de información a los
cont r ibuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al
inter ior del país o en el exter ior, la presentación de la información
conducente a determ inar si en dichas operaciones se aplicó el
pr incipio de plena competencia, de conform idad con la Ley.

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributar io I nterno que
entraron en vigencia desde el 1 de enero de 2010 determ inan que los
cont r ibuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas
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quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de
t ransferencia, siempre que:

• Tengan un im puesto causado superior al 3%  de sus ingresos
gravables.

• No realicen operaciones con residentes en países fiscales
preferentes, y

• No mantengan suscr ito con el Estado cont rato para la
exploración y explotación de recursos no renovables.

N. EVENTOS SUBSECUENTES:

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación
de los estados  financieros por el período terminado el 31 de
diciembre del 2016, no han ocurr ido eventos o circunstancias que
puedan afectar la presentación de los estados financieros a la fecha
mencionada.


